
CGIEEG/134/2015 
 
En la sesión ordinaria efectuada el treinta de abril de dos mil quince, el 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, emitió el 
siguiente: 

 
Acuerdo mediante el cual se designa a la persona que de manera provisional 
ocupará la Dirección de Organización Electoral de la Junta Estatal Ejecutiva 
del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato. 
 

RESULTANDO: 
 

PRIMERO. Que mediante decreto número 176 de la Sexagésima Segunda 
Legislatura Constitucional del Estado de Guanajuato, publicado en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato, número 102, tercera parte, de 
fecha veintisiete de junio de dos mil catorce, se reformaron, adicionaron y 
derogaron diversos artículos de la Constitución Política para el Estado de 
Guanajuato. 

 
SEGUNDO. Que mediante decreto número 180 de la Sexagésima Segunda 

Legislatura Constitucional del Estado de Guanajuato, publicado en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato, número 102, cuarta parte, de fecha 
veintisiete de junio de dos mil catorce, se expidió la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato. 

 
TERCERO. Que en la sesión extraordinaria del diez de julio de dos mil 

catorce, mediante el acuerdo número CG/019/2014, el Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de Guanajuato modificó la estructura de puestos y 
por consiguiente el organigrama del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato.  
 

CUARTO. Que en la sesión extraordinaria del diez de julio de dos mil 
catorce, mediante el acuerdo número CG/021/2014, el Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de Guanajuato atendió los criterios emitidos por el 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral, en el acuerdo INE/CG68/2014, 
relativos a la operación y administración transitoria del Servicio Profesional 
Electoral en el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, hasta la integración 
total del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 
QUINTO. En la sesión extraordinaria del diez de julio de dos mil catorce, se 

aprobó el acuerdo CG/022/14, por el Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de Guanajuato, mediante el cual se designó como titular de la Dirección de 
Organización Electoral de este Instituto, al ciudadano Javier Armando Ortiz 
Guerrero.  

 
SEXTO. Por escrito de fecha veinticuatro de abril del año dos mil quince, el  

ciudadano Javier Armando Ortiz Guerrero, presentó a este cuerpo colegiado su 
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renuncia como Director de Organización Electoral, con efectos a partir del día 
siguiente.  
 

CONSIDERANDO: 
 

PRIMERO. Que de conformidad con el artículo 31, párrafo segundo, de la 
Constitución Política para el Estado de Guanajuato, la organización de las 
elecciones locales es una función estatal que se realizará a través del organismo 
público electoral local y por el Instituto Nacional Electoral, en los términos que 
establece la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley.  

 
SEGUNDO. Que el artículo 77, párrafos primero y segundo, de la Ley de 

Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, 
establece que el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato estará dotado de 
personalidad jurídica y patrimonio propios, y que gozará de autonomía en su 
funcionamiento e independencia en sus decisiones, en los términos previstos en la 
Constitución Federal, la Constitución del Estado y la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato. De igual manera, se 
señala que será profesional en su desempeño y se regirá por los principios de 
certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad. 

 
Asimismo, se estipula que el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato es 

autoridad en la materia electoral, en los términos que establece la Constitución 
Federal, la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, la 
Constitución del Estado y la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 
para el Estado de Guanajuato. 

 
TERCERO. Que el artículo 81 de la ley electoral local, señala que el 

Consejo General es el órgano superior de dirección del Instituto Electoral del 
Estado, al que corresponde la preparación, desarrollo y vigilancia de los procesos 
electorales de carácter estatal. 

 
CUARTO. Que el artículo 82, párrafo primero, del citado ordenamiento, 

indica que el Consejo General estará integrado por un consejero presidente y seis 
consejeros electorales, con derecho a voz y voto; el Secretario Ejecutivo y 
representantes de los partidos políticos con registro nacional y estatal, quienes 
concurrirán a las sesiones solo con derecho a voz. 

 
QUINTO. Que en el artículo cuarto transitorio del decreto por el que se 

expidió la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de 
Guanajuato, se señala que hasta en tanto el Instituto Nacional Electoral emita el 
Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional que contenga los niveles o 
rangos y el catálogo general de cargos y puestos del personal ejecutivo y técnico, 
así como los requisitos de selección, ingreso, capacitación, profesionalización, 
promoción, evaluación, rotación, permanencia y disciplina, el Instituto Electoral del 
Estado de Guanajuato aplicará la estructura orgánica prevista en el capítulo 
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primero del título tercero de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 
para el Estado de Guanajuato. 

 
SEXTO. Que en el apartado cuarto del punto primero del acuerdo aludido 

en el resultando cuarto de este acuerdo, se determinó lo siguiente: 
 
“4. El personal que ingrese en plazas vacantes de la estructura orgánica 

permanente, pertenecientes al Servicio Profesional Electoral del Instituto Electoral 
del Estado de Guanajuato, o susceptibles de ser parte del Servicio Profesional 
Electoral Nacional, y que sean necesarias para atender el proceso electoral local, 
serán ocupadas por personal mediante nombramiento provisional, en tanto que el 
Instituto Nacional Electoral no establezca las reglas, procedimientos y 
mecanismos para su incorporación al nuevo Servicio Profesional Electoral 
Nacional. 

 
Su selección e ingreso se llevará a cabo conforme al procedimiento 

señalado para tal efecto en el Estatuto del Servicio Profesional del Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato, y demás normatividad interna aplicable, y en 
sus remuneraciones y prestaciones quedarán sujetos a las correspondientes al 
personal de la estructura orgánica permanente, autorizados en el tabulador de 
remuneraciones del personal permanente dos mil catorce y en el Manual del 
Subsistema de Remuneraciones vigente.” 

 
SÉPTIMO. Que el artículo 95 de la ley electoral estatal, establece que la 

Junta Estatal Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato es un 
órgano ejecutivo, técnico y de apoyo, dependiente del Consejo General. La Junta 
Estatal Ejecutiva se integrará por el Secretario Ejecutivo y por los directores de 
Desarrollo Institucional y Servicio Profesional Electoral, Organización Electoral, y 
de Cultura Política y Electoral, así como de los titulares de las unidades técnicas 
Jurídica y de lo Contencioso Electoral y de Sistemas de Información y 
Telecomunicaciones. 

 
OCTAVO. Que según lo dispone el artículo 93, fracción II, de la legislación 

electoral local, es atribución del Presidente del Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato, proponer al mismo el nombramiento del 
Secretario Ejecutivo de la Junta Estatal Ejecutiva, y a los demás directores y 
titulares de las unidades técnicas de ésta. 

 
NOVENO. Que con el objeto de cumplir lo estipulado en el artículo décimo 

transitorio del decreto por el que se expidió la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, en el sentido de 
garantizar la continuidad y la operación del Instituto Electoral del Estado de 
Guanajuato, resulta necesario que este Consejo General designe de manera 
provisional a una persona para que ocupe la Dirección de Organización Electoral 
de la Junta Estatal Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato. 
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DÉCIMO. Que el Presidente del Consejo General propone al ciudadano Erik 
Gerardo Ramírez Serafín para que ocupe de manera provisional la Dirección de 
Organización Electoral de la Junta Estatal Ejecutiva del Instituto Electoral del 
Estado de Guanajuato. 

 
UNDÉCIMO. Que este Consejo General estima que el ciudadano Erik 

Gerardo Ramírez Serafín, es la persona idónea para ocupar de manera provisional 
la Dirección de Organización Electoral de la Junta Estatal Ejecutiva del Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato, esto teniendo en cuenta su formación 
académica y su experiencia en materia electoral. 

 
Por lo anterior, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 31, 

párrafo segundo, de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato; 77, 
párrafos primero y segundo, 81, 82, párrafo primero, 93, fracción II, y 95, de la Ley 
de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, se 
somete a la consideración del Consejo General, el siguiente: 

 
ACUERDO: 

 
PRIMERO. Se designa al ciudadano Erik Gerardo Ramírez Serafín para 

que de manera provisional, y hasta en tanto el Instituto Nacional Electoral  
establezca las reglas, procedimientos y mecanismos para su incorporación al 
nuevo Servicio Profesional Electoral Nacional, ocupe la Dirección de Organización 
Electoral de la Junta Estatal Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de 
Guanajuato, esto a partir del primero de mayo de dos mil quince. 

 
SEGUNDO. Remítase copia certificada del presente acuerdo a la Unidad 

Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales del Instituto Nacional 
Electoral, por conducto del Vocal Ejecutivo Local en el estado de Guanajuato, para 
los efectos legales a que haya lugar. 

 
TERCERO. Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado de Guanajuato. 
 

Notifíquese por estrados. 
 
 

Con apoyo en lo previsto por los artículos 93, fracción IV, y 98, fracción VII, 
de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de 
Guanajuato, firman este acuerdo el Consejero Presidente del Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de Guanajuato y el Secretario Ejecutivo del mismo. 
 
 


